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SENADA, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política d los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la ación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente ntre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurbsamente el orden de su designación y el crono ógico de presentación de _cada tipo de 
expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para forf u lar proyecto de resoluc1on como para 

instruir el procedimiento[ ... ]. · 

 
 
 
 
 




